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gERCITOYARMDA
" DIARIO MILITAR DE LA TARDE

Conferencia del ministro de Estado

[s@i ate la
En el paraninfo del Instituto de San 

Sebastián dió el Sr. Y^anguias su anun
ciada! conferencia sobre el tema «Espa- ' 
fia ante la Sociedad de Naciones».

El Sr. Yranguas expresó su agradeci- 
niiento por el cordial recibimiento que le 
ha, dispensado San Sebastián, y dedicó 
elogios a la Prensa española por la am- 1 
plia información que ha publicado de la 
Asamblea'.

Dijo que su cargo y otras razones muy 
poderosas le obligaban a hablar con gran . 
discreción. Dividió1 su conferencia en tres 
partes: situación anterior a lh Asamblea, 
desarrollo de los lacontecimientes duran
te la mismál y situación en que han que
dado los diversos factores que han de 
ejercer influjo decisivo' en septiembre.

Estimo' que el ideal sería que los once 
miembros del Consejo tuvieran el carác
ter de permanentes; pero que ante la im
posibilidad de que así sea, España, debe 
aprovechar cuantas ocasiones se le pre
senten pana que se la incluya, entre las 
naciones do dicho carácter. Esta preten
sión data del año 1921 y ha* sido asimis
mo de cuantos Gobiernos se han sucedido.

España,, desde 1921, en que su peti
ción obtuvo la casi unanimidad dentro 
del Consejo, aguardó pacientemente año 
tras año, sin insistir' de manera 'apre
miante en que su demanda se examina- i 
ra y resolviese, por no crear dificultades , 
a, la 'Sociedad de Naciones, pero recor
dándola y haciéndola, valer siempre con ; 
igual energía y decisión.

España no podrá dejar de renovar aho
ra su petición, ya que sólo esperaba, el 
momento de oportunidad a. que se le -dijo 
aguardase, de que se planteara en su con
junto al problema de la composición del 
Consejo. Allanarnos a un aplazamiento 
habría equivalido a una renuncia, tácita 
y vergonzante de nuestro derecho, que 
no podíamos ni debíamos de llevar a ca
bo sin deseriar del cumplimiento de nues
tro deber. .

El desembarco efectuado por nuestras 
trqpas en Alhucemas, el éxito' obtenido 
en el vpelo del «Plus Pitra», el invento ; 
del «autogiro» debido a, I). -luán de la ■ 
Cierva., hijo, son hechos que afianzan el 
resurgii’ de nuestiia patria y 'afilauan la i 
necesidiul <ie que recabemos el lugar que 
nos coiTesponde en la historia del mundo. ।

A continuación relató el Sr. A anguas, 
. lo ocuiindo en la, Asamblep ,£n términos 
ya 'conocidos, y expuso las posiciones de 
varias potencias ante nqestra preten- 
slón. . ,

La. situación de los miembros del Con-, 
sejo no había variado para, nosotros sen
siblemente desde 1921 a hoy. Las polen- 
cías permanentes: Gran Bretaña, lúan-, 
cia, Italia y Japón, se mostraban en dis-, 
posición cotndial hacia Empana, y otro 
tanto podía decirse de los miembros nc 
permanentes: Brasil, Checoeslovaquia, 
Uruyiray y Bélgica, aunque para algunos 
suponía, en signo de aniistad a España., 
el sacrificio de la propia convicción, 
contiiaria, ,a. la existenciá de miembros 
permauentes en el Consejo.

Suecia;, que debía en buena paite a ,l<s 
piaña el que en el año 1922 se liubiei'an! 
creado dás puestos más no permanente.' 
en el Consejo, y uno de ellos le fuera! 
atribuido, levantó inopinadamente su 

'veto frente a nosotros, rompiendo así h. 
unáñimidad requerida para que pudier,. 
haber propuesta. Su Gobierno recabó e 
voto del Parlamento y el ministro de Ne
gocios extranjeros, Sr. linden, fué a! Gi 
nebrai en condiciones que envolvían un 

• verdadero mandato -que le bacía imposible 
dialogar sobre cualquier fórmula de con 
ciliación.

Aleniamia., por boca el canciller L ub.- 
' ter, en el discurso pronunciado' en Haán 
burgo, clías antes de reuiiúsé la Ásajm 
bléa de Ginebra, declaró que La .amplia
ción del Consejo debía, reducirse exclu
sivamente a la atribución de un paiestc 
permanente a Alemania.. 4

La acritud de los Sres. Briand y'Cham 
berlain había sido- desde el primer mo 
mentó favorable.', a. jas aspiraciones d< 
Es'pañal, considerándolas legítimas en si 
fondo. Una fuerte corriente de opiniói

en Ing;la.tei‘i'a! y en la propia Fríanciial em
pujaba a aquellos Gobiernos a facilitar 
por todos los medios el ingreso de Ale
mania en la Sociedad de las Naciones y 
apaataa* los obstáculos que pudiran estor
bar su entrada, y con ella la, aplicación 
del pacto de Loe amo .

Bajo estos auspicios, poco prometedo
res, se ofrecía, a' los ojos de Españaj la 
Asamible-a de marzo.

Una, nota: alentadora del más alto valor 
paral nuestra, causa, al propio tietiipo que 
de la más entrañable significación fami
liar, llegó a. Ginebra, en los primeros días 
de Asambleala que ofrecieron aquellos 
Gobirnos rectores de pueblos hermanos 
de América, testimoniando' en sus men
sajes la simpatía vivísima, y natural que 
les inspiauba el derecho do España, obli
gándonos a sincera, y paofunda gratitud 
fraternal.

Por el natural empeño concentrado ¿e 
Francia surgió la fórmulai de adjudicar a 
Polonia un puesto no permanente en el 
Consejo. La oposición de Alemania a que 
se modificaraj la estructura, del Consejo, 
ni aun en su parte no permánente, fué 
causa, dé que se pensaru en el rodeo de 
hacerle hueco, promotiendo la dimisión 
de alguno de los miembros actuales; y 
para que no fuese uno sqlo el que saliese, 
se apuntó Ja idea de que renunciaran 
Checoeslovaquia y Suecia, dando entrada 
en su lugar a Polonia: y Holanda.

El problema perdió así el carácter ge
neral que en un principio tuvo, viniendo 
a reducirse a un diálogo particular entre 
Alemania,, de un laido, y Francia y Gran 
Bretaña de oíro. ■

No quisimos ser obtáculo paral el éxi- ¡ 
to posible de la Asamblea., pero si pedía- . 
mes y debíamos pedir, y así lo. hicimos, i 
que nuestra demandai fuera, examanadai y; 
resuelta en la Asamblea de marzo, decía- i 
liando reiteradas veces con serena firme- ■

UNA CARTA DEL PRESIDENTE

El general Verdugo Castio, iniciador 
con ota-os signifiaajdos generales del ho
menaje del Arma de Infantería al presi
dente, del Consejo, ha recábido de éste la 
siguiente carta!:

«24 de marzo de 1926.
Excelentísimo señor don Pedro Verdu

go. Mi¡ querido inmiigo y compañero: Al 
llegar iñ, mi conocimiento que los compa
ñeros de la inolvidable Academia. Gene
ral Mnlitar proyectan honrarme con un 
homenaje con motivo de la concesión de 
la cruz de San Fernando con que he sido 
agiaciado por Su Majestad el Rey, debo 
expresarte mi más sincera gratitud, imn. 
que la hagas extensiva! a todos ellos, 5’ 
al mismo tiempo rogaros muy encareci
damente que aplacéis todo acto de esta 
clase hastai el día en que se inaugure el 
primer curso de la nuevai Academia Ge
neral Militar, anhelo de todo el Ejército 
y lazo firmísimo de unión y unidad de 
doctrina y de cultura, que ha. de abrazar 
a todos los futuros militares.

Además de la razón de que tengo el. de
ber de esquivar la. continuidad de ag’asa:- 
jos y homenajes de que inmerecidamente 
me hace objeto, es que no quiero tener 
con relación a la Academia General Mi
litar más que tres fechas dignas de con- 
memoriición, que son la. de mi ingreso' c n 
ella!, la del día que en cumplimiento de 
la! voluntad! del general Galvis se me fes
tejó como primer alumno de la Acade
mia General Militar que tuvo la suerte 
de obtener la. cruz de San Fernando y 
de aquel en que me quepa, el honor sin
gularísimo de asistir a su renacimiento, 
como consecuencia de decreto que yo 
mismo ponga a lai firma, de Su Majestadza, que todo aplazamiento parcial sería

considerado-pur^nos^os, 0019.9,, rpia. nega- « _
tivai cortés y la daríamos cafácter defi-I 6 ireí', ± . i- l ' 1 „. . TT . i , ., II Mientras tanto, bien esta míe el sen-nitivo. Hemos de agTradecer a las poten-¡I ... . . ¿ ,-i.- ,,. , , ? o • t 1 + «¿a I timiento de campanei^sma se maniiie.>tecías ipermanent.es del Consejo, Inglaterra,, il • < 4. • 1 4? ,,4.1. T1 - T- , , i , • 1 con frecuencia pai’a festejar a los aiortu-Fnanciai, Italia v Japón y a las-demas le- I . . r ■ •-Y. . " í t i p | nados en su carrera,, a. los distinguidosmesenta,clones amigas, la, prueba de atec->1 ■ -' . , „ ~ , 1, íi en sus actos y para honrar la memoriato paral Es,pana y de alta estima para ti b, •, nUl de los que ofrecieron la vida al ciimph-nuestra cooperación; bien manitestadal al'i . 1 •14.-• , 1 • ,1 miento de sus deberes; pero cuida tu 5instarnos- con . vehemencia que no deja-;l , . .- 4„ uviLm , n I Ciudad todos de que ninguno de estos ac-ramos, ante mi n guiui eventuahdad, de co- i 1 ■ ¡ • ,■ . ' i c • 1 i i I tos se localice por Anuas m sectores <.elaborar en la Sociedad de Naciones. i 1 .• . . I la familia militar, sino que todo se cu-

Hay que rccoadar las manifestaciones I ractel¿ce pyp un sentimiento de amplia 
expuestas , en Ginebra por el presiden e I eXpangí¿n qUe ¡abarque y comprenda, a to- 
del Oonsejo de ministros alemán y el mi- I .^ue formamos, sin distinción
nistro de Negocios extranjeros, de que I de oijo>en ni tispeciíllidad, pues todas de- 
Alenmnia desea vivamente colaborar con beiuos día un coni.
España en el seno do Ja Sociedad. I leto y sén;icio de la. patria y

Italia es .francamente favorable a núes- I de^
t-ra pretensión. El Japón que ya en 1921 I Queja siempre tuvo lafectísimo amigo; 
votó a nuestro favor, lo hará igualmente I te aibraaa, Migue| pr¡mo de Rivera.» 
en cuantas ocasiones se presenten. Lqs I __________ '

• (leinás Estaxlos , no ocultoron sus siinp’a- Notas militares

se apellidapa Calaza. Ha resultado heri
do levé el otro mecánico, apellidado
Colls. El piloto, teniente de navio don 
Rarpón Carranza, ha. sufrido la fractura 
de la pierna derecha, y el observador,y 
alférez de navio Sr. Alemany, la fractu
ra del brazo derecho y heridas en U uí- 
^lc- . ,

Otro avión amaró y presto auxilio a 
los heridos, y el piloto ha sido quiep ha 
comunicado la noticia, a la Aeronáutica 
de Barcelona.

La bandera del «JRato» ‘
( ARTAGEXA.—En el Arsenal militar 

se ha celebrado la bendición de la ban
dera de combate del cañonero «Dato», 
relagalada pov D. Ignacio B^üer. ,

Asistieron al acto las autoridades mi
litares, navales y civiles y Comisiones de 
diferentes entidades.

Celebróse después una misa de cam
paña, en la que fue bendec ida la ban
dera. ■ ' .

Una compañía, de Infantería y una bri
gada dé Marinería rindieron honores y 
desfilaren después ante las autoridades.

Visita de inspección
Acompañado del general Saro, marchó 

a Alcalá de Henaues y Guadalajara el 
duque de Tetuán, con objeto, de estudiar 
dcLCrminadás reformas en varios edifi
cios militares.

Crisis total en Rumania
BüOAftEST. —Habiendo perdido las 

elecciones nitmicipajes, el jefe del parti
do liberal nacional, Juan !Bi*a.tiano, en- 
ti^egará Jioy al Hey Femando la diniisión 
del Gobierno.

Se da como casi segura la. formación 
de un ministerio integrado por miem- 
bios del pantido nacionalista y del agra
rio, presidido por Julio ManHij ex dipu
tado en el Parlamento de Hvngiáa y lea
der» del pairtido nacionalista! de Traít- 
silvania. ' '

Marruecos
El alto comisario a Madrid

CEUTA.—En breve marchará a 
drid el alto comisario.

ReconocímientQs

Ma-

EXPOSICION DE RUEGOS

Clarín guerrero
Es una desgracia no saber escribir pa

ra comentar con élcgio el artículo que 
sobre las clases de bandas publicó este. 
periódico el día 3 de marzo.

Los servicios que ellas prestan en .paz 
y en guerra creernc$. que serán atendi
dos cuando se arregle todo, 1c que se 
ficre a reforma en el Ejército, de lo cual 
se viene hablando. v .

Yo creo que algunas cosas, sin hece- 
•;ida.d de grabar ci presupuesto, y sin es
perar un arreglo definitivd, pudieran mc- 
iorarse con satisfacción de todos los que 
■on^tituyen este personal y también el 
de los músicos militares.

. Ya que este diario nos ofrece sus cc- 
áminas para una. idea tan .halagüeña 
para los. .fines dél Ejército como es Ja de 
exponer ruegos a la .superioridad, tod|s 
aquéllos que se les ocurra un pensamien- 
tó debieran trasladarlo al papel y man
darlo a EJERCITO Y ARMADA, a fin de 
que con las correcciones de estilo nece
sarias pueda ir dando a conocer cuál es 
el pensar y el sentir de cuantos estamos 
én un mismo sector de un servicio mili
tar. ■ '

En cuanto yo viese que entre mis com
pañeros caía, bien esta invitación que les 
hpgo, prometo no dejar de escribir siem
pre que tenga tiempo, a fin de establecer 
una comunicación espiritual de unos con 
otros.

. No nos consideremos, insignificantes. 
Nada qn el Ejército es inútil, ni sobra. 
Tiene su valor, que precisa divulgar, 
para que se comprenda el papel que,jue
ga en las • Instituciones armadas de 
nuestro país.

tías por España. I
Los movimientos de respeto y simpa- 1

tía que desde distintas potencias conver- I Expedientes de recompensas 
g-en hacia España constituyen un signo I
rerehd» de la eonfianza que en todos = E't «1 pleno celebrado por el Consejo , uv i , . o emo de Guerra y Marina se han vis-
lo's Estados inspira, nuestra significación sjgmentes eXpedientes de recom-
imparcial. Pero es mas : la aplicación I pensa por la campaña de Marruecos: 
del pacto de Locamo exige la! presencia I Capitanes: D. José Donesteve y Pérez 
en el seno del Consejo de la Sociedad de I Gastro, D. Luis Salas Bonal, D. Pe- 
Naciones de potencias neutrales europeas I dío d í^. Rivera, D. Pedro García Orca- 
(;ue puedan intervenir en un momento I sitas, D. Julián Jiménez Millas, J). Ge- 
dwlo en sentido conciliador, y nadie pue-I tardo Nieto Hernández, I). Sebastián Po
de consideiwso revestido de esta antori- sas y Pena D. Júán Rriadulla Valera, 
dad más qiró; España, que es el primer D. Joaquín Loygorn y Vives, D Gusta

, ,11 npiminencia I vo Urrutia González, D. Jesús Jiménezpaís neutral de luí opa. .Su permainencia Ortoneda y D c- jano ürandc y Fcr_ 
en; el G^e,» debe-cosyertn-se 0,ndez t>n»ntes. Eyalarar Alma- 

en .derecho, no solo por el bien de Lapa- 1 D Luciano López Hidalgo y D. Joa- 
misma, sino por el de la Sociedad de I qufn Hita £stanga.

Naciones, en la que nuestra colaboración I Aterrizaje forzoso
La sido siempre útil y lo será mucho más, I . , . ' ,
después del pacto de Locamo, pero os- SEVILLA.-Por averia sufrida en vue- 
tontondo el caráctar de miembro perma, lo, aterrizó violentamente, cerca, del 
l c u mh u o el . I pueb)o Brenes, un aparpto Preguet,.

, ■ í; i I de la base aérea ele Tablada,' pilotado
No se ocultan al ministro de Estmlo I el oficial de Artjllería D- Luciano 

las dificultades que existen pala que Es- I g¿ncbeZ( que llevaba conlo metánico a
paña logre su deseo, y dijo que confía en I juan Cisquella.
que una buena voluntad las venza,. I ¡ os tripulantes resultaron heridos le- 

Teiluinó diciendo' que la nación Ibúií- I veniente, siendo asistidos, ¡JOf los médi- 
cal, que es universal isla, "debe seguir sien- I eos del pueblo.

TE LUAN.—Las fuerzas aéreas, apró- 
vecHando el buen tiempo, han realizado 
reconocimientos por todo el territorio, 
bombardeando algunos caseríos donde 
se reúnen elementos disidentes, que fue
ron dispersados. .

Las informaciones del campo acusan 
tranquilidad, añadiendo que dan escaso 
resultado los trabajos para mantener y , 
avivar el ardor bélico de Yebala. •

Llegada de aviones a MdHIa - ■■
MALILLA.—Procedente del aeródro

mo francés de Tazza, ha llegado aquí 
la escuadrilla del cornandante Fernández 
Mulero. Esta escuadrilla salió de Madrid ' 
(Cuatro Vientos) y fué a Sevilla, Lara- 
che y Tazza. Allí los aviadores españo
les,-invitados por los franceses, realiza
ron una excursión en automóvil a Fez, 
donde fueron muy agasajados.

Con la escuadrilla, y en aparatos Bre- 
guet, han venido tres pilotos franceses, 
que esta noche han sido obsequiados con 
un banquete.

También ha llegado la escuadrilla de 
aeroplanos que manda el capitán Spen- 
cer, y que venía escoltada por dos hidro
aviones. ■ '

EL ARPA DE DAVID

Nota de la Redacción,—Acogernos con 
todo gusto las anteriores cuartillas, y 
con ¡á autorización que nos da. por carta 
herhos hecho ligeras correccioríes de es
tilo. Es muy natural que quienes no se 
dedican a escritores públicos carezcan de 
condiciones literarias; pero nos basta 
para entender los juicios ajenos la,natu
ral expresión dél que sabe escribir, con 
más o menos cultura y con mayores o 
menores dotes gramaticales. Quienes fú- 
liculeamos en la Prensa tenemos obliga
ción de saber hacerlo. A jos demás hay 
que agradecerles que nos faciliten datos 
e ideas, sean cuales fueren sus formas 
de expresión.

LOS QUE MUEREN

El duque de Bjvoiia

EL SERVICIO MILITAR

Los españoles en Ultramar

dolo en el porvenir. Grave accidente de un hidroavión
-   , • . ' "—————— | Barcelona.—Ayer mañana salieron de 

Muerte del duque de Orleans náutica que se dirigían a los Alcázares, 
,, - — . I para desde allí marchar a Palos a reci-

- PARIS.-Los periódicos de ayer anun- I bir a los aviadores que regresan de Bue- 
cian que se halla enfermo de gravedad I n°s Aires. r^¡
en Palermo el duque de Orleans. 1 . A ,as cuatro de la tarde se han reci- 

I bufo noticias de que uno de los Indio
.------ I aviones ha amarado anormalmente en el

PALERMO.—El • duque Felipe de Or- I puerto- de San-.Carlos.de la Rábita, ca- 
leans ha fallecido ayer,, dos tarde, en I potando a causa del mal estado.del mai 
Palermo. ' " | y pereciendo ahogado el mecánico, que

En lai Junta Nacional del Comercio 
Español en Ultraiinar se han recibido mul
titud .de telegiíaiinas de las Cámaras éspa- 
ñulás de Coineicio y otras Asociaciones és- 
pimolas cTe'^ímerica y. Filipinas, en que se 
felicitad a dicha, inslíilición y al Gobiur- 
"no por la acertada, orientación que supo
ne pura la. resolución de tal pi'oblema el 
reciente decretbíley de la. Presideu- 
< ia del C&nsftjo? de inHistros.

En dichos comiuiicad.js se hace cop
iar ía -satisfacción que ha producido en 
aquellos compatriotas el verse, al ün, 
equiparados a los emigrados de otros paí
ses, . que no. tenían, como ellos, hasta; aho
ra, la. obligación de abandonar sus negó-: 
cios para, venir a, sus respectivas metra* 
polis a. cumplir la ley, mientras que, eñ 
casos de peligro, no fuese requerido su 
concuVso, y se pone de relieve una vez 
más el elevado espíritu de patriotismo de 
que siempre ^han ¿lado pimeba

En su finca «El Azaraquc», de Alha- 
ina (Murcia), falleció casi repentinamen
te cu la madrugada de ayer el duque 
do Bivona.

El excelentísimo señor don Tristán Al- 
varez de Toledo y Gutiérrez de la Con
cha, décimosexto duque de Bivona y con

' de de Xiquena, había nacido en Núpoles 
en 1869. ■

■ Siendo aún niño se trasladó con sus 
padres a Españátóy en Madrid curso la 
¿•arrerá de abogado. Á1 férmiar sus esT 
ludios, fué elegido diputado a Cortes por 
el distrito de Quirog^, y, más tarde, por 

" los de Boltaña y Jaca. En 1910 fué-nom- 
¿rado senador vitalicio. Formó parte de 
muchas Comisiones de ambas Cámaras y 
Fué vicepresidente del. Sqlnadq| gobernar 
dor civil de Madrid y Barceícna y direc- 
ter general de Agricultura "'y de Correos: 
y Telégrafos. • • -

’ El duque de Bivona fué durante ma
chos áños presidente del Casino «Gran 
Peña».

El ¿adáyer. del señor duque de Bivona 
Será trasladado a Madrid.

Se ruega a nuestros suscriptores 
que al cambiar de residencia o ' 
destino lo participen a la Admi
nistración de este diario, a fin de 
que el periódico llegue a poder del 
lector y no sufra interrupción el 

servicio .
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ÍJÍRCITD Y ARMADA TRES tOlBiONES.—MADRID, PROVINCIAS Y ÉN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS
EJERCITO Y ARMAOX '

del  TIEMPO VIEJO '

iMÍOTM
»• El Señor de la Vera-Cruz

Aquel añ,o, por 1662..., la voz del pre
gonero hizo ■ saber en las calles de la 
Ciudád Real de la Gran Canaria que, ha
bí ándoso juntado a cabildo en las Casas 
Úel Ayuntamiento los señores Justicia y 
Regimiento de esta. isla, bajo la presi
dencia del señor corregidor y asistiendo 
todos ios señoi-es regidores, se acordó:

Que la ciudad concuiTa con los mace- 
ros al recibimiento de Nuestra Señora del 
Vino éu lá rogativa ¡jor la langosta, for- 
wando detrás de la santa imagen de Nues
tro Señor de la Vera-Cruz, inmediata a la 
Esclatvitud., como es costumbre, pena de 
dos ducados a los caballeros regidores 
que faltasen; que los vepinos de la pla
za Mayor, calles de losv Santos Justo 
y Pastor, Remedios y Triana., Carnece- 
ría, Cruz Verde y las Benderas, las tu
vieren limpias y aseadas, «pena de un 

X’eal; que durante los días de rogativa 
"no se cerrarían, después del toque de 
queda, las puertas de la ciudad, a. ex-
cepción de la de Triana) según costum
bre, penpanéciendo abiertas las de San 
Marcos, o de Nuestra Señora de los Re
yes, y San Juan, parla que no hubiese, 
embarazo a los vecinos del Telde y otros 
lugares que vinieren a implorar de las 
santas imágenes... Que, al regreso del 
Señor de la Vera-Cruz a su iglesia y des
pedida de Nuestra Señora, concurriría en 
Id misma forma1 la ciudíid', nombrándose 
diputados a sus mercedes el señor corre
gidor y los señores I). Antonio Lorenzo 
Bethancurt, D. Benito Salvago y D. Do
mingo Cervantes y se les despache libran* 
za de cien reales de los propios -que pi- 
gúe el mayordomo...

Era entonces obispo de las Islas de Ca- 
narbr D. Fray Juan de Toledo...

La milagrosa, y venerada, imagen del 
•Síeuor.de la. VerarCruz, cuya, procesión 
solemnísima, costeaba, la ciudad y su re
gimiento el Jueves Santo de la Semana 
Mayor, ya ha desaparecido. Pei‘o fué tan 
grande el culto que el pueblo canario le 
tributaba, tales los milagros que la pie
dad le atribuyó, que no resistimos al 
deseo de recoger en estas columnas los 
líltimoR. destellos que aún fulguran de la 
cuivola, que lar envolvía. '

• Mientras que la verdadera, devoción a 
la imagen de la Virgen de la Portería, no 
comienza hasta el siglo XIX y ningún 
cronista hace mención de ella, de la del 
Señor de la Vera-Cruz nos hablan los his- 
tqyiadorés canarios y los más viejos pa
peles. S.u devoción, sólo comparable a la 
dé la Virgen del Pino, se pierde en las 
lejanías del siglo XVI, y, cosa curiosa, 
<aeab& el mismo año que desaparece la an- 
tigmaj imngen y es sustituida por la. her- ' 
mosa tíalla de Luján Pérez, a principios 
del Siglo XIX...

¡La Vera-Cruz! También la (levoéiír 
úl Santísimo Cristo nació, homo la de !
Virgen de la Soledad, entre la- gente hu
milde, entre los hombres de mcr, y f.e 
extendió a las Indias, llevada por los 
bravos canarios aventureros, y las cara
belas y navios que retomaban del Nue
vo Mundo o salían para Agadir y Mar 
Pequeña, paseando por el mar vi gloria-
so estandarte de la: madre Castilla, salu
daban con sus cañones al paslr'por fié-í- . 
le a Je ennita. del milagroso Cristo, apa ' 
cqyÁ imagen venerAdá tontas génerri ' - 
ye.s oriíndarím .■•> ferrosa en
ira la cauiuirio de la mar que so am-.s- 
tr^ha hasta besar sus muros secul acs. . ’

¿'¿upo la rente de estoK tiempos, pv 
sentes el origen de la dé^cloh de 
Rá imágen, ya desaparecida, que fuvp 
primitivo santúaiio en él inisiro luga; 
dónde los frailea agustinos comen zi
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¿ái-uú a levantar más tarde, a fines del 
siglo XVIII, la iglesia de San Agustín? 
¿Supo que la primera capilla erigida por 
la ciudad de Canaria al Santísimo Cristo 
de la Vera-Cruz se alzó sobre las ruinas 
de un lupanar, y que parte de aquellos 
muros cerraron el recinto de la mancebía 
-pública que albergó a las «mujeres ena
moradas» ?

El «Libro Rojo» del Ayuntamiento, 
desaparecido en aquel incendio- criminal 
que privó a Gran -Canariai del tesoro de 
su archivo incomparable, contenía, entre 
tantas cartas reales, la regia, cédula dada 
a la ciudad por la, Reina, doña Isabel la. 
Católica, en Alcalá de Henares a 2 de 
mayo de 1503, autorizando el estableci
miento del lupanar o mancebía, pública y 
facultando a su Cabildo para la cobran
za de mediá dobla al mes por «cada mu
jer enamorada», para Propios...

Y el lupanar se hizo junto al mar, ha
cia el Naciente, un poco lejos de la ca- 
tédral, al sur de h iglesia, de San An
tón y del castillo del Señor San Pedro, 
bajando por la. plaza del Pilar-, al final de 
la calle que del Espíritu Santo iba. a 
la marina, donde htibían puesto unas te
nerías... En donde, en fin, se halla, hoy 
la iglesia de San Agustín.

¿ Cuánto tiempo , el lupanar aquel al
bergó a las «mujeres enamoradas» ?

Veinte -años de existencia tuvo. En 
1523, siendo gobernador de la isla el doc
tor Bernardino de Anaya, una enferme
dad terrible, la «modorra», que en otros 
tiempos, xcuando la conquista; do Tene
rife, diezmó -a los «guanches», afligía a 
la. ciudad. Castillo dice que moría mu
cha gente, «hasta que se ocurrió quitar 
el lupanar que, por cédula real, se iñan- 
tenía pana Propios, y se hizo eñ el mis
mo sitio la ermita de la Santísima Cruz, 
con que cesó el contagio».

Sobre el albergue del vicio se alzó la 
capilla expiatoria de ’ la Cruz redentora 
y la calle, que la comunicó más tarde con 
la de la Carnecería, se llamó de la Cruz. 
De la Vera-Cruz llamóse la. otra, calle que 
subía de la ermita, al Espíritu1 Santo. V 
aun es de ci'eer que la imagen del Cristo 
milagroso fuera puesta, en la Cruz pocos 
años después...

Mas es cierto también que de las mu
jeres pecadoras que quedaron sin alhelí 
gue, el Cabildo siguió percibiendo aquel' 

H
i. Papelería y Talleres de Imprenta 
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tributo lo menos cinco años después de 
la destrucción del lupanar, hasta que, en 
1528, recibió la ciudad la. real cédula de 
«suspensión de cobranza que el Cabildo 
bacía de inedia dobla al mes, para Pro
pios, jwr cada mujer enamoü'ada»...

De la antigüedad de esta, ermita de la 
Venar-Cruz no solamente, hallamos testimo
nio en la «Descripción histórica» de Casti
llo. Otros curiosos papeles, corroborando 
la existencia del santuario, a. principios 
del siglo XVI, nos ponen también en co
nocimientos de ciertos detalles de las cos
tumbres de aquellos tiempos.

Del testamento hecho por doña. María. 
Fernández ante Fernán Gutiérrez, escri
bano de Tolde, en 26 de octubre de 1539. 
consta que ya existía la iglesia, de la 
Vera-Cruz. Y ahora sabremos en ^ué ma
nos anduvo por entonces la. propiedad do 
las tenerías y tieiras que, rodeando pri
mero el lupanar, lindaron luego con el 
Santuario.

En la; «Relación genealógica» de Fray 
Juan Suárez de Quintana, manuscrito del 
año 1730, se lee que «Juan de Zorita, 
hijo do Bartolomé Martín de Zorita \ 
doña María Fernández Calvo, de Tolde 
parientes de Gonzalo de Quintana, d* 
Gáldar, mató por el .año 1520 a Luis di 
Betancor, y lo defendió su cuñado Crc-- 
tóbal de Ariñcz, a. quien la dicha, Maiírí 
Fernández Calvo, su mradre, le donó hu- 
tenerías, casa y agua queda dicha tenía 
en esta ciudad, junto la la ermita de 1 
Verá-Cruz»...

José BATLLORI Y LORENZO

A los "jefes y oficiales de nuestro glo
rioso Ejército recomendamos visiten

p I

El café restaurante de moda, 
donde mejor y más barato se 

come en Madrid.
Cubiertos, 4 y 6 pesetas. Ser
vicio a la carta. No dejen de 

0 visitar su salón de te.
Conciertos diarios a las seis de 
la tarde y diez do la noche.

Y M A R C A L L , NUM.
Teléfono 25-95 H.
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Infantería
Se nombra segundo jefe de Somate

nes de la primera región al corónel don 
Ricardo Sesma.

Como resultado de concurso, se desti
na a los Somatenes de la primera re
gión, con residencia en Ubeda (Jaén), 
al capitán D. Enrique Gómez García.

Se nombra secretario de causas de la. 
Capitanía general de la séptima región 
al capitán D. Gregorio Gómez Cámincri 
Marqués.

Se destinan al Grupo de Regulares df. 
Alhucemas a los' tenientes D. Luis Salv; 
Romeu y D. Enrique Pascual del Povil, 
al alférez D. Salvador Buhígas Novo. ' 

Pasa destinado al Tercio el teniente 
D. Martín Ruiz Meroño, del regimiente- 
Galicia.

Caballería
Se concede licencia pava contraer ma 

trimonio con doña Josefa Gaya Jove a 
teniente D. José Cuardiola Riva, cod 
destino en Cazadores Tetuán.

Artillería
Destinos.—Suboficiales: D. Pedro (V 

. toré, al quinto regimiento de reserva 
D. Juan Genovard, al mixto de Mehorc i 
D. Manuel López, al primero de monta 
ña; D. Cristóbal Tauler, al mismo, do 
plantilla; D. Pedro Mansilla, a la Co 
mandancia de Mehlla, -y D. Francisc< 
Gamundi, a la Junta de clasificación ) 
revisión de Zaragoza.

Sargentos: D. José Díaz, al segund 
regimiento ligero; 1). Rafael Bozada, a 
tercero pesado; D. José Moñino, al mix 
to de Larache; D. Juan Crespo, al quii 
to ligero; D. Gabriel Gomila, al mixto d- 
Melilla; D. Juan Jorge Cerverón, al sext< 
ligero; D. Juan Lluch, al séptimo; do¡ 
Julio Ubeda, al noveno; D. Manuel Pino 
da, a la Comandancia de Melilla; D. Jo-, 
sé Rivas, al cuarto regimiento pesado 
D. Manuel Pérez, a la Comandancia df 
Larache; D. Manuel Lora, al regimient< . 
de Costa, 3; D. Horacio Fernández, a Ir 
Comandancia de Melilla; D. Eduard- 
Cantalejo, al regimiento mixto de Cents 
D. Alofonso Corrales, al de Larache; doi 
Honorato Cantero, al de Melilla; D. Joa
quín Ortiz, al sexto pesado; D. Juai 
Mendoza, al mixto de Larache; D. Juan 
Vigueira, al regimiento de Costa, 2; doi 
Juan Fernández, a la Comandancia C1 
Melilla; D. Valentín Ena, al déciino re ■ 
gimicnto pesado; D. Feliciano Escalona 
al décimo ligero; D. Emiliano Macaya 
al de Plaza y posición; D. Julio Hernán 
,do, al 16 ligero; D. José López, al 15 
D. Cecilio Rodríguez, al mismo; D. An 
Ionio Lorenzo, al décimo; D. Mariam 
Jover, al segundo de. montaña; D. Es 
teban Rodríguez, al tercero; D. Regir-

im,

García, al segundo, batería expediciona
ria; D. -Francisco Lacambra, al décimo 
pesado,; D. Landclino Mencndez, al sex
to de reserva; D. Balbino Pérez, al ¡4 
ligero, batería expedicionaria.

D. Daniel Martínez, al 15; D. Rafael 
Jácome, al tercero de montaña, batería 
expedicionaria; D. Fulgencio Gimeno, al 
noveno ligero, batería expedicionaria,

A la Junta de clasificación y revisión 
de Madrid: D. Juan Anguas, D, Marcos 
Fernández y D. Constantino Martínez; a 
la de Ciudad Real: D. Alejo Benito y don 
Eduardo Sánchez; a la de Cuenca: don 
Daniel Otero; a la de Jaén: D. Agapit0 
Bueno; a la de Cádiz: D. Antonio Rosa 
y D. Victorio Ramos; a la de Granada: 
D. Casimiro Arroyo y José Correa; a la 
fe Valencia: D. Juan Olmo y Juan Sil- 
¿estré; a la de Murcia: D. Julio Jiménez 
v D. Pedro Orenes; a la de -Barcelona: 
). Nemesio Cuesta, D. Santos Camero 
fosé Martínez y D. Juan Ncvellas; a lá 
le Zaragoza: D. Albano Barrilete; a la 
le Huesca: D. José Jiménez y D. Leo
nardo Rodríguez; a la de Soria, D. Vi
cente Ortells; a la de Pontevedra: don 
Paulino Echave y D. José Vázquez; a la 
le Mallorca: D. Manuel Mozo y D. José 

.-‘alort; a sus. destinos de procedencia: 
L). Francisco Sansegundo, al séptimo re- 
pmiento pesado, y D. Antonio Juan

•3, d parque divisionario número 10.
. ■. as

9 roductoj Químicos Xijpano— 
LUBSZYMSKI 5.A. ^actalona

Carabineros
DISPOSICIONES DE LA DIRECCION

Al jefe de lií Comandancia de Lugo, 
levolviendo instancia de la viuda del ca
rabinero Crescencio Hurtado- que solici- 
t a ingreso en el Colegio de Alfonso XIII, 
de su hija Dolores, paral que sea reinte- 
grads. .

Al de Guipúzcoa, desestimando instan
cia del carabinero Félix Alonso, en sá
dica de destino a. la provincia de Toledo 
Je la Comandancia de Madrid.

Al de Sevilla, -devolviendo para, que sea 
Informada instancia del padre del carabi
nero José Pastor, que eleva a Su Majes
tad el Rey en súplica, de que su hijo sea 
trasladado de Bonanza a Sevilla.

Al coronel director de los Colegios y 
d jefe de la Conuandancia de Sevilla, con
firmando telegrama de concesión de per
miso al carabinero Alberto Fernández y 
al cabo Joaquín Molina.

Al Consejo -Supremo de Guerra y Ma
rina, cursando instancias del suboficial 
D. Manuel Noguera y del carabinero Ma
mes -Aparicio, en súplica, de que se les 
conceda la separación del servicio con el 
haber pasivo coirespondiento.
. A los jefes, de las Comandancias do 
Barcelona, Murcia, Almería y Baleares, 
destinando a 1 ai primera a. los carabineros 
de las tres últimas, Agustín García, 
Martín Moreno, Juan García y Manuel 
Jiménez.

Al de Algeciras, ordenando dé de alia 
como carabinero- de mar al de Infante
ría Francisco Benítéz.

En cuarta piaña, originales de interés.
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TEATRO DESTRUIDO
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BARCELONA .—Según noticias reci
bidas de Gerona, un incendio ha destrui
do el teatro Albéniz, de aquella localidad.

El fuego ocurrió en la última, madru
gada y comenzó en la parte superior del 
escenario, propagándose con gran rapi
dez a todo él y a la teclimbre de la sala.

Cuando acudieron los bomberos todo el 
coliseo era pasto de las llamas, y por es
ta razón se encaminaron sus trabajos a 
localizar el fuego e impedir que se pro
pagara a la Casa de Correos y al Coliseo 
Imperial, edificios inmediatos.

El siniestro quedó dominado a las on
ce de la mañana; las pérdidas son cuan- 
liosas, pues el teatro era de reciente cons 
tixicción.

Anoche hubo función en el teatro, y 
trabajó la compañía de Vicente Serrano 
a beneficio de las familias de los náufra
gos de Rosas; parte del vestuario de esta 
compañía se ha perdido también.

Los trabajos de extinción fueron diri
gidos por el arquitecto municipal.

litar y se fijen los -derechos pasivos de 
los practicantes de Medicina y de sus 
causahabieñtes, se les equiparará, para 
estos efectos, a los suboficiales.

Carreras de caballos
Se autoriza la concurrencia de jefes y 

oficiales a las carreras de caballos que 
han de celebrarse en Sevilla,, durante los
días 28, 25 y 27 del mes 
ximo.

Concursos
Se anuncia el concm'so 

de auxiliar de Somatenes,

de abril pió-

de la. vacante 
que existe en

la enalta, región, con residencia, en Vich 
(Barcelona), la que ha de ser cubierta 
por comandante o capitán de la. escala 
activa del Arma de Infantería.

Las Clases pasivas

LAGARTO
PUREZA GARANTIZADA ; -

ESPECIAL PARA EL LAVADO 1 
‘ DE TEJIDOS FINOS, SEDAS, PUNTOS 
. ENCAJES,FRANELAS , ETC.

LIZARITURRYy REZOLA (S.Al
' , SAN SEBASTIAN

ASUNTOS SANITARIOS ;

ComisaríHíiiilaria

Guardia civil

Fábrica de básculas, be 
: lanzas y aparatos de fe 

sar de

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Págaduría de la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas pue
den presentarse a percibir la. mensuali
dad corriente, desde las once de la, ma
ñana. a, tres de la tarde1 y de cuatro a. seis 
en los días y por el orden que a. continua.- 
ción se expresan :

Día 3 de abril.—Montepío militar: Le
tras G a. K.—Montepío civil: Letras

TALLERES: Platería de Martín. 
DESPACHO: Pasco del Prado, 

MADRID
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Circuíales ae Querrá
Incorpor’aclohes

Serán destinados a Cuerpo los indivi
duos de reemplazos anteriores al de 1925. 
dechi.rn.dós soldados por las Juntas de cía- 
sificaictén y revisión, y (¡ue por razón de 
númeioi que obtuvieron en el sorteo les 
c orrespondió formar parte del cupo de 
instrucción de su reemplazo, los qué, si 
los de su misma condición y reerapkz! 
fueron llamadas a filas' para, instruirse, 
se incorporarán inmediatamente, penna- 
naciendo en act ivo el tiempo que con arre
glo a su condición determinare la Real 01 
den de su incorporación.

Rpchitamienío
En vista de la¡ consulta, formulada so-i 

bre aplicación de la Real orden de 27 de 
febrero últiaro, dictv'd.i y ia. poner en re-
lición el re Lt iv  n i ■ el re cinta-
miento con Lss nuevas tarifas de cédulas: 
personales cstiibleeidr.s por el Estatuto 
provincid, con cardeler general, los pre
ceptos de dicha sobétana disposición se 
aplicarán de modo exclusivo cuando en 
las respectivas provincias expire el pla
to de adquisición voluntaria- de las cédu
las paEa, el año actual, y qae, mientras 
no caduq ue la validez de las * expedidas 
en 1925, se sigan valorando las cuotas 
para obtener la. reduce¿011 del ticui]:o de 
servicio en filas, indistintamente con su
jeción a, los cuadros fijados en el regla- 
niento vigente o en la Real orden de 27 
do febrero, según la cédula, que los inte
resados p ie sen t en.

Derechos pasivos
■ MienÍJas no so organice dofinit ivainen- 
te el Cuerpo subalterno de Sanidad Mi-

■ercneaeesei

A y B.—Jubilados, segundo grupo, ■de
4.001 en adelante.—Generales, colóre
les, tenientes coroneles, comandantes.

Día 4.—Cruces.—De diez a doce.
Día 5.—Montepío militar : Letras L a 

M. Montepío civil: Letras C a F.—Ce
santes. —■ Excedentes. — Secuestros.— 
Remuneratorias. Plana mayor de jefes.— 
Capitanes tenientes.

Día 6.—Montepío militar: Letras N a 
R. Montepío civil: Letras G a. M.—Mari
na. Sargentos.—Plana mayor de tropa y 
cabos.

Distinguidos en el servicio
Durante el mes actual se han distin

guido en la ejecución del servicio pecu
liar del Cuerpo las clases e individuos 
del Instituto que ha continuación se ex
presan, por los motivos siguientes:

Comandancia de Alicante.—Suboficial, 
D. Antonio Ferragut; cabos, José Pérez 
Ruiz y Eusebio Selva, y guardias, Juan 
Martín, Alfredo Martínez, Manuel Pé
rez, Casimira Mon^olio, José González, 
Bienvenido Matesanz y José Pérez, de
tención de los autores de un robo.

Valencia. — Guardias, Enrique García 
y Eduardo García, detención del autor 
de un hurto.

Navarra.—Sargento, Ramón Izquier
do; cabo, José Rodenas; trompeta, Ger
mán Martínez, y guardias, Santiago Al- 
dave, Teófilo Sáenz, Juan Pablo, Isido
ro Arteaga, Julián Rodrigo, Domingo 
Sáenz, Felipe Lamberto, Eugenio San- 
dua, Casto Sánchez y Emiliano Fernán
dez, prestaron muy eficaces auxilios con 
motivo de una inundación. .

Córdoba. — Cabos, Manuel Pérez y 
Juan Chaves; corneta, José Leiva, y 
guardias, José Fernández, Ildefonsc 
Mendoza, Mariano Benito, Ambrosio Ji-i 
ménez, Tomás López y Aureliano Ortiz, 
detención del autpr de un robo.

Valencia.—Cabo, Manuel Parido, y 
guardias, Vicente Bru, Federico Bena- 
vente, Salvador Pastor y José Terol, de
tención de dos mujeres autoras de un 
robo.

Lugo.—Cabo; Manuel Suárez, y guar
dias, José Expósito, José Rodríguez, Jo
sé Ferreiro y Manuel Fernández, deten
ción del autor de un disparo de arma 
de fuego y lesiones graves.

Oviedo. — Cabo, Juan Vázquez, y 
guardias, Emiliano García, Bartolomé 
Martínez y Crisanto Cacharro, evitaren 
una manifestación ilegal que pretendían 
celebrar en Pola.

6SPECJACULOS
INFANTA ISABEL.—A las seis y me

dia, La simpatía. A las diez y media, 
Los trucos.

ESLAVA.—A las seis y media y a las 
diez y inedia, Fidelidad.

COMEDIA. — A las seis, concierto 
Sauer. A las diez y cuarto, Soltero y solo 
en la vida.

REINA VICTORIA.—A las seis y me
dia v a las diez v cuarto, Rosa de Ma
drid"

MARAVILLAS. — A las seis y a las 
diez, el grandioso film Quo vad'ís...? y 
cuadros plásticos.
*****«8t‘fc*A*« ******************
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Día 7.—-Montepío 
Z.—Montepío civil : 
dados.

Día ,8.—Montepío

inilitar: Letras S a

militar: Letras A a
F.—Jubilados, primer grupo, luista 4.0(H) 
pesetas anuales.

Pías 9 y 10.—Altas.—Extranjero.—1S11- 
pervivencías y todas Ins nóminas sin dis- 
tinciión.

Pía 12.—Betemiones.

Mientras se cAebr'aba un ejercicio de 
posiciones al Magisterio en Salamanca, 
mcdó muerto repentinamente en el si- 
lón presidencial el profesor de la Escue- 
i Norma! de Huesca, D. Joaquín Mateos 
iánchcz.
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y Cpl o que les ¡agraderá 
t$ saber que la Perfume ría 
•i Vázquez podrá venderles 
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3 Casa a un precio muy re- 
íj ducido, por ser proveedo- 
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Vestuarios para ei Eiárcito y la Armada

Proveedor de la Cooperativa del Mimstero de bt Guerra
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VEJEZ PREA1 ATURA, AGOTAMANTO 
USAD SELLOS ‘"LYRIOSMA” 

Gran tónico reconstituyente-vigorizante. De resultados pos&ivos y completa 
mente inofensivos.

Pueden tomarlo personas delicadas y de edad avanzada.

teia: 1, hitó l Eloia -- : loso ^[¡¡o, tetó, 9
Precio, 15 pesetas. Sg remite por corroo, aumentando 9,si pts. por franqueo

COHDE^ADA [ 
MAACA , .

LA LECMESÍA
La única que reemplaza ventajosa- i 

, mente a1 la lecliéTTescá en la alimen- .
tación de los niños y en los usos do- ! 
mésticos. Folletos gratis a quien lo 1 
solicite de la Sociadad NESTLE, 
A. E. P. A. Gran Via Layetana, 41, 
Berceione, o de su Delegación on 
Madrid, Conde ds Xiquena, 15 y 17.

POMPAS^ 
FUNEBRES 
AVENIDA MÑAIVER15

TELErÓN#'22;s..M 
PROXIMO TRASLADO A

4 ARENAL 4

A continuación reproducimos una gran 
liarte del Reglamento de la C-omisaríia Sa- 
nitáiria Central, no haciéndola en sU t0-- 
talidad por falta ' do espacio.

Dice así: ' ..
Reglamento provisional para el; égimeH 
de las Sociedades de asistencia publica 

médico-jarmacéutica.
Artículo l.° La Comisaría Sanitaria, 

creada por Real orden de 31 de marzo 
do 1925 y do acuerdo con lo preceptua
do en las bases del Real decreto. de 12 
de enero de 1926, se organizará bajo.Ja 
dependencia de la Dirección general do 
Sanidad para inspeccionar, en su aspec
to sanitario, cuantas colectividades ten
gan por uno de sus fines la asistencia 
médica, farmacéutica o médico-farmacéu
tica mediante el pago de una prima o 
cuota.

Art. 2.° Serán atribuciones de las Co
misarías fijar* las normas por que hayan 
de regirse Ms Cooperativas y Empresas 
de asistencia pública y crear lai función 
inspectora de los servicios sanitarios que 
ofrezcan, con el fin de garantizar la efi
cacia de los mismos.

Art. 3.° Para los efectos de la Comi
saría Sanitaria se dividirán las Socieda
des en cooperativas y no cooperativas.

Art. 4.9 Las Sociedades no cooperali- 
Vas se dividirán en Empresas de asisteíi- 
oia médica- e Igualatoriós de servicios 
méd i eos 1 i ni Hados.

Empresas de asistencia médica
Art. 8.° Para que una entidad que 110 

sea cooperativa pueda titularse de asis
tencia. medica tendrá para con sus asó
címlos unas obligaciones mínimas y 
muñes, sea cual fuere el número de so
cioa que la integren., ■ ,

Estas obligaciones se detallarán

co-

en
. cuantos docuinéntos o impresos pongan 

en circulación entre los socios, tales co
mo RegDmentos, pólizas, circulares, reci
bos, éte; En los Iteglamentos, y con ca
rácter de letra tres veces mayor del que 
se, use en la impresión corriente, se de- 

• tallarán los servicios sanitarios que se 
. roinprometen a prestar.
; Art. 9.° Cuando una ^Sociedad se diga 
que presta asistencia médica se entende-

. rá.quq el asociado ha de recibir, por lo 
c'menos'. • Fís servicios éiguioiiteff: ■
« ¡a) Servició de medicina génend y-lb.r-
I macla. • ■

b) Servicio de* Tocología, a cargo de 
■comadronas y tocólogos. '■
. c) Servicio de Pía eticantes.
•. d) Vacunación antivariólica-, suero an- 
. tidiftérico e inyectables do urgencia.
. e) Semdcio de Cirugía general, dispo
niendo de personal y medios para las in- 

itervencion.es de urgencia.
f) Locales consultorios. '

' Alt. 10. Independientemente do. estos 
servicios mínimos, las entidades a quie
nes afecte este Reglamento podrán, con 
carácter voluntario, aumentar oíros que 
perfeccionen la 'asistencia médica a los 
asociados, como son las diversas especia
lidades, rayos -X, Sanatorio quirúrgieo, 
Sanatorio para tuberculosos, análisis clí-

(Sigua en la página cuarta.)
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Compañía Española de Pinturas
“ INTERNATIONAL"

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

UNICOS AGENTES - - 

- - - Y FABRICANTES 

- - - EN ESPAÑA - - -
MQt.XA *>* ».«.

DE LAS PINTURAS - - 

------------ PATENTADAS 

- - HOLZAPFEL - -
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Dominqo López
Bureaux

i
»

Instalación completa de oficinas

Clasificadores
Ficheros

•e;.

Teléfono 16».3O 3,

ClaucEio Soen©, 16
y Almirante, 3

FABRICACION

PROPA6AM0A

CONTABIUDAD
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L3s mejores del mundo. Las de mayor consumo dei mundít.
Patente Internacional para fondos de buques de-hierro .y áce-ro. 
Copper Paint, para fondos de buques de madera.
Yaths Raoing, para fondos de embarcaciones, de recreo y regatas. 
Lagoíine. Pintura al barniz. La más resistente a la acción dél aire } c 
Danboline. Supera al minio. Cubre 4/5 vqccs más, Seca más pronto. 
Fintoff, Quitapinturas de acción rapidísima. Liento de Sóidos. 
Esmaltes Sunüght. Muy elásticos, muy brillantes y .re^isteiitcs. 
Limpianretales Alatidin, El mejor. Su brillo dura muchísimo.

;dl

Pettetíliniía. Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma líquida. . 
BedStead Paint. Para fabricantes de camas.
Motor Paint. Para pintado de motores. No le-altera el cakg. ' '' .
Secantes líquidos. Argentóla (pintura a base de aluminio), lista para"usarla.
Barniz para aeroplanos, etc., etc. . ' • ’ "
Todas patentadas HOLZAPEEL. Exigid ésta ñiaréa y no admitan otras. " 
Nuestras patentes san las de más duración» las y, liados sus ma^rd-' 

fíeos resultados, las rsás baratas. .
Depósitos en todos los puertos y capitales del mundo y ab^stpccdoic ■ de

54 , .
54 '

las principales Compañías navieras, etc., etc.

RIFA, 4. —B
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EJERCITO Y ARMADA

nioos, etc. Del establecimiento do estos 
servicios tendrán obligación de dair cuen
to iá¡ la Comisaiía-.

'Art. 11. Al" objeto de facilitar la pres- 
toción de* servicios mínimos," será permi
tido a las Empresas mancomunarse, sien
do el personal técnico común á las enti
dades que se reúnan para estos fines. Al 
realizar esta mancomunidad sanitaria fija
rán las bases por las que han de regirse, 
siendo precisa lai autorización de las mis
mas. ■

Del personal técnico
Art. 14. Dará lai asistencia de Medi

cina general, los Médicos que presten ser- 
vicio'en .Sociedades no cooperativas sólo 
podrán tener a su cargo un número de 
familias que no exceda, de ,350. Las So
ciedades reconocerán en sus Reglamentos 
do un modo esplícito el derecho del aso
ciado a renunciar a la asistencia del fa
cultativo correspondiente a su sección, y 
poder elegir otro entre los más próximos 
al domicilio del .asociado. ,

Este derecho de elección deberá ser in
tervenido por la gerencia y un represenr 
tante de los médicos de la. entidad.

Art. 15. Las Empresas con suficiente 
número de socios tendrán un mínimum 
de 250 familias por cada Médico, sin que 
se pueda disminuir este mínimo' a volun
tad de la Empresa, hecha excepción de 
los casos en que sean los asociados quie
nes lo soliciten.

Art. 16. Las Sociedades .mutuales o 
cooperativas no tendrán en sus zonas ma
yor número dé socios del consignado en 
el lartícúlo 14 para las Sociedades de tipo 
mercantil.

Art. 17. Las Mutualidades y Empre
sas que den ti sus adheridos la libre elec
ción de Médico, es decir, carezcan de 
zonas, deberán tener un Médico por cada 
300 socios.

Art. 18. Las Sociedades de asistencia 
módica designarán su personal facultati
vo de modo autónomo en cada, entidad, 
con las bases que conceptúen mejores pa
ra la asistencia de su asociados, quedan
do sujetas a dar cuenta a la Comisaría 
de la forma, y procedimiento de la desig
nación.

Art. 19. Para la asistencia de partos 
normales y auxiliar en las distintas dis
tocias existirá un servicio de comadi’ó- 
nás. . ■ c

Airt. 20. En las Empresas y Coopera
tivas habrá, por lo menos, un. Practican
te por cada 1.500 asociados. .

Art. 21. Las Empresas con suficiente 
número de adheridos pama el servicio- dé 
Medicina general agruparán los socios en 
zonas que no excedan de 350 familias o

700 pólizas individuales. A pesar de esta 
condición, será potestativo de la Comisa
ría ampliar el número de familias hasta 
450 pare, aquellos Médicos que demues
tren no tener ningún otro cargo profe
sional retribuido.

Art. 22. Para, la fácil comprobación 
de los asociados a cargo de cada Médi
co se llevará un fichero registro. A los 
Médicos o ' sus representantes se les con
cede la facultad de revisar los libros o 
ficheros de las entidades ti que pertenez
can.

Vida interna de la Comisaría

Art. 47. Los gastos que origine el 
sostenimiento de la, Comisaría Sanitaria 
Central serán previstos: Primero, por el 
impuesto del 1 por 100 señalado para las 
Sociedades no cooperativas, Igualatorios 
y Policlínicas; segundo, por los derechos 
de inscripción.

Ai’t. 48. Las Sociedades enviarán tri
mestralmente a la Comisaría una relación 
jurada "de las cantidades cobradas por 
cuotas e ingresarán en la cuenta corrien
te de la misma la, cantidad correspondien
te al impuesto.

Art. 49. Todos los vocales de ía Co
misaría1 Sanitaria percibirán dietas, tan
to por la asistencia a las sesiones como 
por las Comisiones que realicen o visita 
de inspección que giren.

■ Art. 50. El presidente de la Comisa
ría Sanitaria dirigirá la actuación de la 
misma, citando a sesión cuando lo crea 
conveniente, vigilando la aplicación de 
las disposiciones legales y siendo el^ or
denador’ de pagos de la Comisaría.

Art. 51. Serán funciones del secreta
rio dirigir los trabajos de oficina de la 
Secretaría, de la que será jefe : llevar los 
libros 'de tictes del pleno. Informar loi; 
expedientes de inscripciones y reclamad 
ciones, llevar el registro de las Sociedar 
des con relación al personal facultativo 
de las mismas, así como el escalafón dé 
Médicos de Sociedades. Asistirá a las se
siones del Pleno y fonnará parto de la 
Comisión permanente.

Art. 52. El cargo de secretario será 
nombrado de Real orden y a propuesta 
del director general de Sanidad.

Art. 53. El sueldo o gratificación del 
secretario de la Comisaría, las dietas que 
deban recibir los vocales y los haberes 
del personal de oficina serán designados 
por la Dirección geneiial de Sanidad y el 
Pleno.

(<(B. O. de Practicantes)).')

ESTE NUMERO HA SIDO REVISADO 

... POR LA CENSURA

Para el señor ministro 
de Instrucción pública

Dislate legislativo

Lo es, y en grado superlativo, lo-reía- I 
tivo a los turnos de preferencia estable
cidos por el artículo 75 del vigente Es- - 
fatuto general del Magisterio, concer
niente á traslados. En virtud del citado 
artículo, se establecen seis turnos, y p<5Y 
el primero, llamado de reingreso, pue
den solicitar, en primer lugar, los maes
tros separados de la enseñanza por co
rrección disciplinaria ya cumplida. Es de
cir, que en el Magisterio de Primera en
señanza ocurre todo lo contrario que en 
cualquier corporación medianamente or
ganizada. . ’ . ■

Partiendo de la equidad en la pena im
puesta y cumplida, cada castigo. lleva 
implícita una postergación, o, a lo más, 
una igualdad, jamás un privilegio. En el 
Magisterio ocurre así. En virtud de una 
paradoja inexplictible, al maestro que 
reingresa después de purgar .ma culpa, 
ia Administración lo antepone, ''un or
gullo inconsciente, a todos rus córnpa- 
ñeros, por méritísimos que sean, para la 
elección de aquellas plazas que más le 
agraden y que, naturalmente, son siem
pre las mejores. Semejante absurdo no se 
encuentra en leyes algunas ordenadas al 
bien de la comunidad. Claro que hay qué 
salvar la buena intención del ministro al 
intentar la inmediata Colocación del que 
falta, con objeto de no aumentar con 
notoria injusticia la pena, aunque esto 
no disculpa a la Administración, ya que 
debe hallar siempre soluciones en armo
nía con la justicia; así, por ejemplo, el 
separado de la énseñaiiza pod a solicita" 
a los diez meses aquellas escuelas de
siertas por el cuarto fumó, y al cumplir 
el año se colocaría automáticamente, sin 
perjuicio para los demás compañeros.

Conocemos maestros que consiguieron 
escuelas junto a capitales de rectorado, y 
que de haber sido fieles cumplidores del 
deber, est-rían a muchas decenas de ki
lómetros. Y créancs el señor ministro de 
Instrucción Pública, que este cómodo 
procedimiento para conseguir la anhela
da escuela lo seguirían muchos si cir
cunstancias especiales o razones eticas 
no se opusieran a ello.

En cambio los maestres consortes es
tán condenados a perpetuo divorcio, mer
ced al precitado Estatuto. Si vaca una 
escuela donde radica el otro consorte, 
sólo cuando quede desierta por los dos

primeros tumos, y el maestro lleve tres 
años en la misma escuela, y el pueblo 
donde desempeña sea de mayor censó, 
podrá solicitar. Bueno que se sostenga 
en parte esta última condición, para evi
tar abusos de los que todos protestamos; 
mas, ¿por qué oponer trabas y dificulta
des a la unión de los cónyuges cuando en ■ 
ello no se perjudique a un tercero?

¿Se habrá tenido presente en el nuevo 
Estatuto este estado violento de muchos 
matrimonios? ¿Cabría, en caso negativo, 
alguna modificación?

Porque no es justo que si algunos 
maestros se aprovecharon legalmente de 
preceptos engendrados por la ignorancia 
o el favoritismo, tan frecuente en otros 
tiempos, que ahora se condene a los 
maestros consortes a vivir separados, , 
purgando las torpezas de unos y los pri
vilegios de otros. ■
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Las terribles molestias de los pies, g 
calles y durezas desaparecen com- 
pletamcnte usando sólo tres días el 

patentado

Ungüento Mágico 
No falla en un solo caso. Pregunte a 
cuantos 1c han usado, y oirá, usted 

maravillas. ,
Pídalo en ta^maojas y droguerías,

*

V;

6S

1,50. Per corree, 2 peseies.
FARMAClX PUERTO
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Compañía Trasatlántica
SERVICIOS DIRECTOS

Línea a Cuba-Méjico
Servicio mensual saliendo de Bilbao el día 16, de Santander el ig, de Gijón 

el 20, de Coruña él 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de 
Habana el 20 de cada mes, para Coruña, Gijón -y Santander.

Linea a Puerto Rico, Cuba, Venezuela-Colombia y Pacífico
Servicio mensual, salíéñdó' de Barcelona el día 10, de Valencia el 11, de 

Málaga el 13 y de Cádiz el 15, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico,Habana, La Guayra, Puerto Cabello, 
Curacao, Sabanilla, Colón, y por el Canal de Panamá, para Guayaquil, Callao, 
Moliendo, Arica, Iquique, Antofagasta y Valparaíso.

Linea a Filipinas y puertos dé China y Japón
Siete expediciones al año, saliendo los buques de Coruña, para Vigo, Lis

boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port Said, Suez, Colombo, Singa- 
pore, Manila, Hong-Kong, Shanghai, Nagasaki, Robe y Yókohama.

Línea a la Argentina
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el día 4, de Málaga el 5 y de Cá

diz el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
Coincidiendo con la salida de dicho vapor, llega a Cádiz otro que sale de 

Bilbao y Santander el día último de cada mes, de Coruña el día 1, de Villagarcía 
el 2 y de Vigo el 3, con pasaje y carga para la Argentina. ,

Linea a New-York, Cuba y Méjico
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el día 25, de Valencia el 26, de 

Málaga el 28 y de Cádiz el 30 para New-York, Habana y Veracruz. ■
Línea a Fernando Póo

Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 15 para Valencia, Alicante, 
Cádiz, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás es
calas intermedias y Fernando Póo.

Este servicio tiene enlace en Cádiz con otro vapor de la Compañía, que ad
mite carga y pasaje de los puertos del Norte y Noroeste de España, para todos 
los de escala de esta línea.

AVISOS IMPORTANTES
Rebajas a familias y en pasajes de ida y vuelta.—Precios convencionales 

por camarotes especiales.—Los vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos 
y aparatos para señales submarinas, estando dotados de los más modernos ade
lantos, tanto para la seguridad de los viajeros cómo para su confort y agrado. 
Todos los vapores tienen médico y capelláq.

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera se mantie
nen a la altura tradicional de la Compañía. ■ < •

Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 
por 100 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes 
disposiciones para el Servicio de Comunicaciones Marítimas.

SERVICIOS COMSINADOS
Esta Compañía tiene establecida una red de servicios combinados para los 

principales puertos, 'servidos por líneas" regulares, que le permite admitir pasa
jeros y carga para:

Liverpool y puertos del Mar Báltico y Mar dd Norte.—Zanzíbar, Mozambi
que y Capetown.—Puertos del Asia Menor, Golfo, Pérsico, India, Sumatra, 
java y Cochinchina.—Australia y Nueva Zelandia.—lio lio, Cebú, Port Arthur y 
Vladivostock.— New Orleáns, Savannah, Charlcston, Gcorgetoxvn, Baltimore, Fi- 
ladelfia, Boston, Quebec y Montreal.—Puertos de América Central y Norte 
América en el Pacífico, de Panamá a San Fráñcisóo ele California.—Punta Are
nas, Coronel y Valparaíso, por el Estrecho dé Magallanes.

SERVICIOS COMERCIALES
La Sección que para estos servicios tiene establecida la Compañía, se en

cargará del transporte y exhibición en Ultramar de los Muestrarios que le sean 
entregados u dicho objeto, y de la colocación de los artículos cuya venta, como 
ensayo, desean hacer los expoliadores-.

GRAN RELOJERÍA DE PARÍS 
---- DE----

A. SALAMANCA
^uencarrel, E9.—MADRID.— Aparte do Correos 364

GRANDES NOVEDADES EN RELOJES DE PULSERA

Escuelas vacantes
OREJNSE. Regueiro, Ayuntamiento 

de Boborás; escuela mixtai para maestro 
231 habitantes; vacante en 6 de fébrero 
de 1926, por traslado.

Candedo, Ayuntamiento de Chandreja- 
escuela mixta para/ maestra, 162 habí.’ 
tentes; vacante en 31 de enero de 1926 
por resulta cuarto turno.

OVIEDO.—Seares, Ayuntamiento (]e 
Castropol; escuela mixta para maestro, 
379 habitantes; vacante en 10 de enero 
de 1926, por excedencia.

Ciaño, Ayuntamiento de. Langreo; sec
ción graduada para maestra, 2.606 habi. 
tantes; vacante .en 7' de enero de 1926, 
por excedencia.

Beleño, Ayuntamiento de Ponga ; es
cuela unitaria para maestra, 649 habitan
tes ; vacante en 2 de febrero de 1926, pop 
jubilación. .

Campos, Ayuntamiento de Tapia Casa
riego; escuela mixta para maestra, 375 
habitantes; vacante en 30 de enero de 
1926, por traslado. .

Veigas, Ayuntamiento de Taramundi; 
escuela mixta para maestra, 501 habitan
tes; vacante en 23 de enero de 1926, ppr 
excedencia.

San Cucufate, Ayuntamiento de Llane
ra.; escuela unitaria, ¡¡ara maestra, 1.369 
habitantes; vacante en 31 de enero do 
1926, por traslado. ,

Mindes, Ayuntamiento de El Franco; 
escuela, mixta para maestra, 750 habi
tantes ; vacante en 31 de enero de 1926, 
por traslado.

Lago, Ayuntamiento de Aliando; escue
la mixta para maestra, 396 habitantes ; va
cante en 20 de enero de 1926, por tras
lado. . . ■ -

Argumoso, Ayuntamiento de Luarc¿i; 
escuela mixta para. ..maestro, 181 habitan
tes; vacante en 18 dé febrero de 1926, 
por traslado. , ,

Villapóroz, Ayuntamiento de Oviedo; 
escuela unitaria para maestro, 7G4 habi
tantes; vacante en 20 de febrero de 1926, 
por traslado.

Taranos, Ayuntamiento de Ponga; es
cuela mixta para maestro, 373 habitan- 
Ies; vacante en 1 ¿Le enero de 1926, por 
fallecimiento.

Ansarás. Ayiintamicnto de Tinco; es
cuela .mixta para maestro, 562 habitan
tes: vacante en 26 de enero do 1926, por 
traslado. ,

Oviedo, Ayuntamiento de ídem; sección 
graduada (primer distrito) pira maestro, 
35.598 habitantes : vacante en 19 de fe
brero de 192l>, por jubilación.

Porfúa. Ayuntamiento do Tdanes: es
cuela unitaria 'para maestro, 789 habitan
tes; vacante en 3 de febrero do 1926, por 
excedencia.

San Martín de Ondes, Ayuntamiento de 
Miranda; escuela mixta para maestro. 229 
habitantes: vacante en 26 de enero de 
1926, por traslado.

Vdllacond'ide, Ayuntamiento de Coaña ; 
escuela unitaria para, maestro, 759 habi
tantes ; vacante en 17 de febrero de 1926, 
por traslado.

Sindicato de Publicidad,—Barbieri, 8

LA FOTOELECTRICA

JUAN RUIZ ARIAS
En caja de plata, desde pesetas 95>oo 
En caja oro, 18 kilates, id. id. 250,00 
Forma cuadrada-pulsera, caja

de plata, id. id...................... 90,00 ।

Forma redonda-pulsera, caja de 
plata, desde pesetas.........  80,00

Id. cuadrada-pulsera, caja de 
c/o, 18 kilates, desde pías. 225,00

Id. redonda-pulsera, id. id. . . 190,00
s de pared, relojes de bolsillo y de pul-Gran variedad en despertadores, rc'.oj 

sera para, señoras.
Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y niñds.
A los señores jefes, oficiales y clases del Ejército, grandes facilidades para el 

pago, como asimismo a los pertenecientes a los Institutos de Guardia civil y Ca
rabineros e individuos de los mismos.

10; FUENCARRAL, 10
MADRID

Ampliaciones, reproducciones, pintu
ras y toda clase de retratos. 
Se retrata de día y de noche.

Kilométricos y carnets en el acto, 
ve admiten ti abajos para provincias. 
X los señores «oscriptores de EJERCJlO 
■' *e le# liHí e el 20 po> 100 d»

Cebaía en los •
-weaew

BATERIAS PARA SUBMARINOS

Acumuladores para centrales de luz y 

fuerza. Tipas especiales para telegrafía 

sin hilos en los barcos

Calle de la Victoria, 2 
MADRID

MILITARES os interesa saber que por mediación | 
de la Cooperativa del Ministerio de la | 
Guerra, vendemos MUEBLES de |

todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades.

JRFAKTAS. 28 ................... fínACCC Suaur..l<
I (S.quin, Bija» «a O«U l ATOCHA, II
| • CUv*l) dupllnAdo

::

::
I 

i

SEetB

£de
::

ti

“Star”
Declarada reglamentaria 
para'el Instituto de la Guar
dia civil por Real orden 
de 5 de octubre de 1922. Todos los se
ñores jefes y oficiales de los Institutos 
de la Guardia civil, Carabineros, Ejérci
to español, Miñonts de Vizcaya, Cuerpo de Pe
nales y entidades B incurias están dotados cela 

• pistola “STAR”

A los Querpos armados, en cada fracción 
seis armas, se acompaña una de regalo

Proveedor de ’a Cooperativa del Ministerio de la Guerra 
rodo3 los pedidos al depositarlo: 8 

g
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